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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUFTG/ e. 
] Q Ye Se E 

y optimización de procesos. Diseño e implementació 

portales y sistemas web, diseño de imagen corporativa, 

diseño grafico en general En cumplimiento de su 

=e r 

objeto, la compañía podrá celebrar tod a
 5 los actos Y 

contratos permitidos por la ley. Árt. Cuarto.- Plazo.- El 
A o 

plazo de duración de la compañía es de $0 años 
  

   
    

        

  

      

contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podra disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podra prorrogario, 

ietandose, en cualquier caso, a las disposiciones 

iEgales aplicables. TITULO 1- Del Capital- Artículo 

luinto.- Capital y participaciones.- El capital social es 

OCHOCIENTOS DOLARES DE 1085 ESTADOS 

INIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal Za? 

LIE Una, acumulativas e indivisib les, las. que tienen. “el 4/0 

carácter de no negociables, las que se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en su totalidad, 

según la cuenta de integración de capital que se ha   abierto en el Banco Produbanco, cuyo certificado, 

conferido por esta Institución se protocalizará conforme 

ta dispuesto en Ley de Compañias .- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

  

  

    

| SOCIOS ¡CAPITAL — CAPITAL ¡NO.PARTIC | TOTAL! 
| SUSCRITO ¡PAGADO | 

¡JUAN PABLO ¡ 400 Y 400 400 ¡400 7 
¡MALDONADO | YN 
VASCONEZ o | | 
JUAN | Do -20 1400 1 JUAN 1400 4 1400 ¿400 _—— (400 0 
: FRANCISCO 3 ; i ¿ 1 
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$ Ss 

responsabilidad limitada y en es 

  

normas que rigen la materia; b? Nombrar al Presidente y 

alo Gerente de la Compañía, determinar Sus 

remuneraciones, asi como removerlos por causas 

0 legales; cí Decidir sobre la distribución de los beneficio 

sociales y de los dividendos que deberán repartir 

anualmente a los socio | , q) Autorizar la transferencia O 

el gravamen de cualquier bien inmueble de la Compañía; 

2) Conocer el estado de la compañia mediante cuentas 

estime conveniente para el cumplimiento Y 

    

   

sarrolio de las finalidades sociales; q) Decidir sobre la 

isotución y liquidación de la compañía y nombrar su 

iquidador; hj Resolver la apertura O supresión de 

tucursales o agencias dentro del territorio nacional o 

tera de él, í) Aprobar fas actas de sus sesiones; j) 

JQecidir cuando proceda, las acciones que correspondan   contra los administradores y funcionarios de la 

Compañia; kiinterpretar en forma obligatoria para los 

socios, los Estatutos de la Compañía y resolver las 

iplicación de sus disposiciones: y, 

lí Resolver sobre todos los asuntos que según los 

presentes estatutos no correspondan a otro oraanisimo o 

ea
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funcionario de la compañia.- Articulo Décimo Séptimo - 

Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

   el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bailo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

ta junta. Articulo Decimo octavo: RESOLUCIONES DE 

LA JUNTA. - Las decisiones de la Junta General serán 
  

“t tomadas por a mayoría de vol 

concurrente a la reunión, siempre que tal mayoría 

de
) 

ad
 

1
 

cn
 

mt
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ni
 O al
] E
 

[1
] ina
 

pat
] er
 

a
 

q
 eu
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3
 

ca
 

hd
 

14
) 

Es
la

 

Tí
 e a
 e
 

E 5 pal
 

m5
 

al
 

pe
] 

1]
 

a a
 vi
 omo las absienciones se 

sumarán a la mayoría.- Artículo Decimo noveno. - 

      

Presidente de la compañia - cl presidente será | AZ 

nombrado por la junta gen i para un periodo de dos 

años a cuyo término podra ser reelegido El 
AAAKXA e 

presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser egalmente reemplazado
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% REPUBLICA DEL ECUADOR 
- RECON GENERAN LA ARO 

ERAGON LEE AOS * 

  
     

A a e 

vea . Y 

a ROLDAN mE, 

    
OR Calera ia   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTO    $ caso HA ciao 

ELECCIONES SEXERALES ui 

=> 014 
E 014 - 0196 1711508792 
= NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== ROLDAN GORDON JUAN FRANCISCO 

E 
SE PICHINCHA 
E PROVINCIA CAR CN - 3 

EE —ouma BELSARIO AU 

= S Y y PA 2 NA 
= CANTON Aa A E 

e 
1) PRESIDENTAJE DE LA Lot” 

  

  

  

     

  

    

  

     
NOTA SERADEL CANTÓN ONO] 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY MOTARIAL 
MOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

  

   

lll RA ts ra 

JUAN VILEACIS MEDINA” 
NOTARIO NOVENO DEL CARTÓN QUIFES TE   

  

cnt. 

002 SON 

002 - 0155 
NOMERD DE CER Simp 1712674157 

MALDONADO VASCONEZ “LAN PABLO 

  

PICHINCHA 

AIR A 
Guo 2 days on ? 
A . GRANDA CEN 

> A > 1 Ln 

  

TA 
EDAD betta m2



0000008 
  CERTIFICACIO    

E 

  

Número Operación CI£10100000641 : 
e 

Sa Bas M Se 

      

  

Hemos recibido de 

Nombre Aporte : 
ROLDAN GORDON JUAN FRANCISCO 400.00" 

MALDONADO VASCONEZ JUAN PABLO 400.00," 

Total 800.07 

  

      

   

    

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL/que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIM A en formación que se denominará : 

- RUTATHC CIA. LTDA. 

rrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

41 deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

de que no. llegare a perfeccionarse la constitución de la 

MADE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

presentó/phra la aprobación. 

Atentamertte, 

GOL 
! 

A 21 aut QUITO viernes, junio 7, 2013 

/ BAÑCO DE LA PRODUCCION SA. . _— FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7516258 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1711508752 ROLDAN GORDON JUAN FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DEMNÚESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAXÍA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: RUTATEC CIA, LTDA. 

RESULTADO: APROBADO sr 

NÚMERO DE RESERVA: 7516258 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/07/2013 4:37:27 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   

    

     

IS aorecens se Ae soniss de ta 
ifcada que me fue presenta: Y gue luego 

abonteresaao en ía de elija confiero la presente 

A EE 

      

A 

  

   
A 

  

e A tp 

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 7 or Juan tinciciónóne 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL mus = 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresa: con 21 código de reserva: XR4NAF a nuesiro sitio 
Web Institucional huúp://www.supercias.gob.ec/consutar_Codigo_tusirva 

06/06/2013 
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Registro Mercantil de Quito 

  

4040913 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 30683 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25378 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2758 
REGISTRO: - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712674157 MALDONADO Quito SOCIO Casado 

VASCONEZ JUAN 

PABLO 

1711508752 ROLDAN GORDON Quito socio Soltero 

JUAN FRANCISCO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 07/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.14.DJC.Q.13.003550 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 

  

        PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUTATEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital     800,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y ADM: P Y G, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL AÑOS: 2 

RL:G     
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” 

  

   

¿Registro Mercantil de Quito 0000014 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MQRIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFVA VIGENTE. 

ee de Do». 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 Sgroti MES? DE LIO DE 2013 

    
  

e 
e) 

E , . 

AA pos o 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ : ¿ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIE¡BRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
y 
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SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 26115 

15 AGO 2013 
Quito, 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RUTATEC CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SA 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


